
AUTOR Cortes Constituyentes
Convocadas por la Junta Central Suprema. Reunidas en Cádiz y dominadas por los liberales

SUJETO DE LA SOBERANÍA L N ióSUJETO DE LA SOBERANÍA La Nación

CARÁCTER IDEOLÓGICO Progresista

Imprenta
Habeas Corpus
Pensamiento Cámara de 

DERECHOS Y LIBERTADES QUE RECONOCE
Inviolabilidad del domicilio
Protección de la propiedad

TIPO DE CORTES Unicamerales

C de
Diputados

150 diputados
(1 por cada 70.000)

Elegidos para un
Período de dos añosUnicamerales Período de dos años

SUFRAGIO Universal, masculino e indirecto en cuatro grados: vecinos, electores de parroquia, partido y provincia

DIVISIÓN DE
PODERES

Legislativo Reside en las Cortes y en el Rey (Sanción y derecho de veto)

Ejecutivo Reside en exclusiva en el Rey, quien nombra a los MinistrosPODERES

Judicial Reside en Tribunales de Justicia independientes

Períodos de vigencia: 1812/1814 1820/1823 1836/1837

OTROS ASPECTOS

Períodos de vigencia: 1812/1814    1820/1823    1836/1837
Protección de la religión católica, a la que se reconoce con carácter exclusivo
Constitución de carácter muy rígido, no modificable antes de 8 años, previa aprobación por 2/3 
del Congreso y por una legislatura especial


